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Disponen publicación de proyecto de decreto supremo que regula el “Procedimiento para la Emisión del Certificado Digital de Búsqueda Catastral en el Sinabip” y su exposición de motivos
Resolución Ministerial N° 224-2019-Vivienda
Lima, 5 de julio de 2019
Vistos, el Oficio N° 02193-2019/SBN de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales; el Informe N° 208-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo; y,
Considerando:
Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN) es un organismo público, adscrito al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), y ente rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales, responsable de normar los actos de adquisición, disposición, administración y supervisión de los bienes estatales, así como de ejecutar dichos actos respecto de los bienes cuya administración está a su cargo, de acuerdo a la normatividad vigente, gozando de autonomía económica, presupuestal, financiera, técnica y funcional, de conformidad a lo establecido en la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-Vivienda;

Que, de acuerdo a lo establecido en el literal e) del numeral 14.1 del artículo 14 de la Ley N° 29151, es competencia de la SBN administrar el Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales (Sinabip) como un registro único obligatorio con la información que, de manera obligatoria, deben remitir todas las entidades públicas, respecto de los bienes estatales;
Que, el literal d) del numeral 9.5 del artículo 9° del Reglamento de la Ley N° 29151, aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-Vivienda, precisa que son funciones y atribuciones de la SBN como ente rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales en materia de registro, brindar información contenida en el Sinabip a las entidades que así lo soliciten y a los particulares con las limitaciones establecidas en la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública;
Que, el artículo 25 del Reglamento de la Ley N° 29151, establece que cualquier persona podrá solicitar información contenida en el Sinabip, previo pago de la tasa correspondiente que se establezca en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la SBN;

Que, en el marco de las políticas nacionales para la implementación paulatina de procedimientos administrativos electrónicos y el uso de la firma digital y emisión de certificados digitales, es necesario que el servicio de emisión de certificado de búsqueda catastral en el Sinabip a cargo de la SBN, se adecúe al empleo de las nuevas herramientas tecnológicas, así como a las políticas estatales de eficiencia y simplificación de procedimientos e implementación de medidas de ecoeficiencia;

Que, del mismo modo, se debe complementar la función de administrar la información contenida en el Sinabip y la emisión de información en favor de los administrados, a cargo de la SBN, mediante la emisión del Certificado Digital de Búsqueda Catastral en el Sinabip; siendo necesario regular un procedimiento célere que contemple las etapas y plazos para su tramitación, así como los requisitos que debe cumplir el administrador para la emisión de dicho certificado;

Que, en atención a lo señalado en los considerandos precedentes, la SBN ha elaborado y sustentado un proyecto de decreto supremo que regula el “Procedimiento para la Emisión del Certificado Digital de Búsqueda Catastral en el Sinabip”, que establece los requisitos para la presentación de la solicitud, etapas, plazos para la actuación administrativa, entre otros, respecto al servicio de entrega al administrado de información contenida en el Sinabip por parte de la SBN;

Que, el artículo 14 del Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, que aprueba el Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de normas legales de carácter general, establece que las entidades públicas dispondrán la publicación de los proyectos de normas de carácter general que sean de su competencia en el Diario Oficial El Peruano, en sus portales electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor de treinta (30) días antes de la fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo casos excepcionales, permitiendo que las personas interesadas formulen comentarios sobre las medidas propuestas;

Que, en consecuencia, resulta necesario realizar la publicación del proyecto de decreto supremo que regula el “Procedimiento para la Emisión del Certificado Digital de Búsqueda Catastral en el Sinabip” y su exposición de motivos, por un plazo de diez (10) días hábiles, con la finalidad de difundir dicho proyecto y así recibir las correspondientes sugerencias y recomendaciones de la ciudadanía y sectores especializados para evaluarlas y, de ser el caso, integrarlas al texto de la norma dentro del plazo que dispone el artículo 14 del Decreto Supremo N° 001-2009-JUS;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales; la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Decreto Supremo N° 010-2014-Vivienda, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, modificado por Decreto Supremo N° 006-2015-Vivienda; y el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, que aprueba el Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de normas legales de carácter general;
Se resuelve:
Artículo 1°.- Publicación del proyecto. Dispóngase la publicación del proyecto de decreto supremo que regula el “Procedimiento para la Emisión del Certificado Digital de Búsqueda Catastral en el Sinabip”, y su Exposición de Motivos, en el portal institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.vivienda.gob.pe), a efectos de recibir los comentarios y sugerencias de las entidades públicas y privadas, y de la ciudadanía en general, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de publicada la presente resolución ministerial en el Diario Oficial El Peruano.
Artículo 2°.- Consolidación de información. Encárgase a la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo la consolidación de las observaciones, comentarios y/o aportes que se presenten respecto del proyecto citado en el artículo precedente, que se reciban a través del portal institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, (www.vivienda.gob.pe), en el link “Procedimiento para la Emisión del Certificado Digital de Búsqueda Catastral en el Sinabip”, debiendo coordinar con la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, la atención de los mismos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Miguel Estrada Mendoza
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 6 de julio del 2019.
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